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Estimadas Familias y Posibles Estudiantes,
El propósito de esta carta es de proporcionarles información sobre la solicitud de inscripción abierta para 
personas que no son residentes de St, Louis Park, para el año escolar 2021-22 bajo los estatutos del 
estado del Programa de Opciones de Inscripción (Minnesota Estatuto § 124D.03), en las Escuelas Públicas 
de St. Louis Park.
Personal de las Escuelas Públicas de St. Louis Park, les ayudarán a través del proceso solicitud de admisión 
de su estudiante/s en nuestro distrito. Adjunto encontrará tres formularios. Todo posible estudiante que 
no sea residente necesita presentar estos tres formularios: 

1. “Solicitud Estatal de Opción de Inscripción”
2. “Explicación Estatal de Opciones de Solicitud de Inscripción para Programa  

 de Transportación Equitativa” 
3.	 “Solicitud	de	Beneficios	Educacionales” (obtenga esta aplicación durante el verano cuando la 

nueva versión sea disponible para el año escolar 21-22)

El Programa de Transporte Equitativo, es para familias que viven en Minneapolis y necesitan que el distrito 
les proporcione a/de St. Louis Park Public Schools. Únicamente residentes de Minneapolis, quienes 
califiquen	para	Beneficios	Educacionales	(alimentos	escolares	gratis	o	de	bajo	precio),	son	elegibles	
para el programa de Transporte Equitativo. 
Por favor envíe de vuelta su solicitud al Centro De Inscription por modo de:

BY POSTAL MAIL TO: 
St. Louis Park Public Schools 
Attn: Enrollment Center 
6311 Wayzata Blvd. 
St. Louis Park, MN 55416
FAX TO: EMAIL: 
952-928-6020 enrollment@slpschools.org

If you are applying before the January 15 statewide deadline, you will receive a  
notification update at the end of February. 
Thank you for your interest in St. Louis Park Public Schools. If you have any  
questions, please contact the Enrollment Center at 952-928-6023 or by email at enrollment@slpschools.org
Sincerely, 
St. Louis Park Enrollment Center Staff

Achieving success, one student at a time!



 

 

Solicitud de opciones de inscripción general estatal para educación 
especial en grados K-12 y la primera infancia 

La Solicitud de opciones de inscripción general estatal para educación especial en grados K-12 y la primera 
infancia es la solicitud obligatoria para todos los distritos escolares de Minnesota. Use esta solicitud para la 
inscripción abierta interdistrital en grados K-12 y la inscripción interdistrital en Educación Especial para la 
Primera Infancia (ECSE).  Use la Solicitud de opciones de inscripción estatal para pre-kindergarten y preparación 
preescolar plus voluntarios financiados por el estado para la inscripción abierta en pre-kindergarten o 
preparación preescolar plus voluntarios. 

NOTA IMPORTANTE:  No revele otra información al distrito de no residencia hasta que se ofrezca por escrito 
un lugar al estudiante.  En esa ocasión, el distrito solicitará información tal como necesidades especiales, 
fecha de nacimiento, raza, origen étnico, expediente académico y otros registros. 

Sección 1: Debe ser llenada por uno de los padres o tutores (o ambos) del 
estudiante 

Información del estudiante 

Apellido del estudiante:   

Primer nombre:   

2. O nombre completo:   

¿Tendrá el estudiante, como mínimo, 5 años y será menor de 21 años al 1 de septiembre del año de inscripción 
o se inscribirá para ECSE?  

☐ Sí  ☐ No* 

*Si responde NO, lea la información de las Instrucciones para las opciones de inscripción estatal antes de 
proseguir. 

Nivel de grado actual del estudiante (si se inscribe en ECSE, escriba EC):   

Nivel de grado deseado:   



 

Información del distrito de residencia del estudiante 

Nombre del distrito de residencia:   

Número de distrito:   

Ciudad:   

Distrito de elección (distrito escolar de no residencia) 

Nombre del distrito de elección:   

Número de distrito:   

Ciudad:   

Identifique la razón porque solicita inscribirlo en un distrito de no residencia: 

  

Preferencias de sitio o programa 

Si el distrito escolar de no residencia tiene varios sitios o programas para las necesidades de su hijo, puede 
clasificar esos sitios o programas en orden de preferencia (agregue más preferencias si lo desea). 

1.   

2.  

3.  

Plazos de inscripción 

¿Para cuándo intenta inscribir a su hijo? 

☐ Inmediatamente 

☐ No inmediatamente, pero en alguna ocasión durante el año escolar actual 

☐ El próximo año escolar. 

Situaciones especiales 

Marque todo lo que corresponda. 

☐ Preferencia por hermano/a: actualmente hay un/a hermano/a del estudiante bajo inscripción abierta en 
este distrito de no residencia. 



 

☐ Preferencia por hijo de empleado: Un padre o tutor legal del estudiante, que es residente de Minnesota, es 
empleado del distrito de no residencia. 

☐ Mudanza familiar: El distrito de residencia del estudiante cambió después del 1 de diciembre antes del año 
escolar solicitado, por lo que aplica la excepción de plazos límite. 

☐ El estudiante es residente de la Ciudad de Edina pero el distrito escolar de residencia correspondiente al 
domicilio del estudiante en Edina no es el Distrito de Escuelas Públicas de Edina. El estudiante intenta 
inscribirse en las Escuelas Públicas de Edina. 

☐ El estudiante solicita mudarse hacia y/o desde un distrito que recibe Ingresos públicos para logros e 
integración, por lo que aplica la excepción de plazos límite.  Si no sabe la respuesta para esto, puede marcar 
aquí: ☐ 

☐ Actualmente el estudiante se encuentra expulsado según la Ley Estatal de Minnesota, Art. 121A.45 por una 
razón enumerada en la Ley Estatal de Minnesota, Art. 124D.03, Inciso 1, la cual permite, pero no exige, que 
el distrito de no residencia deniegue la solicitud. 

Información del padre/la madre/el tutor legal 

El estudiante debe vivir por lo menos con uno de los padres/tutores que vive en Minnesota. 

Padre/Madre/Tutor en Minnesota 1 

Apellido:   

Primer nombre:   

Inicial 2. o:   

Teléfono de la casa:   

Teléfono del trabajo:   

Teléfono celular:   

Domicilio:   

Ciudad:   

Estado:   

Cód. postal:   

Padre/Madre/Tutor 2: 

Apellido:   



 

Primer nombre:   

Inicial 2. o:   

Teléfono de la casa:   

Teléfono del trabajo:   

Teléfono celular:   

Domicilio:   

Ciudad:   

Estado:   

Cód. postal:   

Se requiere la firma física de por lo menos un padre/tutor:  

Por la presente, declaro que la información reportada más arriba es veraz y correcta a mi saber y entender. 

Firma del padre/madre/tutor legal 1:   

Fecha:   

Firma del padre/madre/tutor legal 2 (opcional):   

Fecha:   

Información sobre la presentación de documentos 

Para que se le dé prioridad a esta solicitud, le pedimos que la llene y envíe a la Superintendencia del Distrito de 
no residencia, a más tardar, el 15 de enero antes de la primera inscripción de otoño.  No envíe esta solicitud al 
Departamento de Educación de Minnesota. Llene una solicitud por estudiante y por cada distrito pedido.  

Las solicitudes recibidas por el distrito de no residencia después del plazo límite del 15 de enero pueden calificar 
para excepciones del plazo límite; si así no fuera, los distritos pueden aceptar voluntariamente la inscripción 
mediante un Acuerdo voluntario de inscripción escolar interdistrital para no residente. 

Sección 2: Debe ser llenada por el distrito de no residencia 

Distrito de no residencia: Notifique por escrito a los padres/tutores sobre la aprobación o denegación de la 
solicitud, a más tardar, el 15 de febrero o no más de 90 días después de recibir las solicitudes que lleguen 
posteriormente a través de un Programa de elección de escuela para logros e integración (Achievement and 
Integration School Choice Program). Si se deniega la solicitud, debe informar a las familias sobre la razón legal de 



 

ello. Recordatorio: No pueden denegarse las solicitudes de inscripción abierta en ECSE solamente por falta de 
capacidad para brindar servicios de educación especial. (Véase la Ley Estatal de Minn., Art. 124D.03, Inc. 6).  

Le pedimos agilizar todo pedido de inscripción en los Servicios de Educación Especial en la Primera Infancia.  

Las familias deben aceptar o declinar la oferta, a más tardar el 1 de marzo o 45 días después de la notificación 
de que ha sido aprobada su solicitud. Después de recibir el compromiso de asistencia, el distrito de no 
residencia deberá notificar al distrito de residencia, a más tardar, el 15 de marzo (o 30 días tras el recibo inicial 
del formulario debidamente llenado después del 15 de enero) sobre la intención de asistencia del estudiante. 
Los distritos deben reportar todos los recuentos de solicitudes denegadas y las razones pertinentes al 
Departamento de Educación de Minnesota, a más tardar, el 15 de julio cada año. 

Fecha de recibo de la solicitud:   

Nombre del distrito:  

Número de distrito:   

Nombre de contacto del distrito:   

Cargo:   

Teléfono:   

Correo electrónico:   

¿Aplica el plazo límite del 15 de enero?  

☐  Sí, el plazo límite aplica y se cumplió. 

☐  Sí, pero no se cumplió. Si este es el caso, contacte inmediatamente a la superintendencia del distrito de 
residencia con respecto a la Sección 3 de este formulario a fin de determinar si el distrito de residencia y su 
distrito aceptarán un Acuerdo para no residente a fin de ubicar al estudiante antes de que se inicie la 
inscripción abierta. 

☐  No, uno o ambos distritos reciben Fondos para logros e integración del MDE. 

☐  No, la familia se mudó al distrito de residencia el 1 de diciembre o posteriormente. 

☐  No, el comisionado de educación y el comisionado de derechos humanos han determinado que las políticas, 
los procedimientos o las prácticas del distrito de residencia constituyen una infracción al Título IV de la Ley 
de Derechos Civiles (Ley Estatal de Minn., Art. 124D.03, Inc. 7). 

¿Tendrá el estudiante prioridad en un sorteo?  ☐ No  ☐ Sí, basado en:  

☐ Hermano/a del estudiante bajo inscripción abierta en este distrito. 



 

☐ Programa de logros e integración aprobado por el MDE, con plan de selección de escuela específica que 
involucra a los distritos. 

☐ Hijo de residente de Minnesota que es empleado del distrito. 

☐ Residente de la Ciudad de Edina, cuyo distrito escolar de residencia no es el Distrito de Escuelas Públicas de 
Edina, intenta ingresar al distrito. 

Aprobación/Denegación de la solicitud de inscripción abierta 

☐  APROBADA 

☐  APROBADA, PERO CON UN ACUERDO PARA NO RESIDENTE para el próximo año, convenido mutuamente 
por ambos distritos.  La inscripción continuará en los años posteriores como inscripción abierta a condición 
de que no se necesite un sorteo para el nivel de grado del estudiante en la primera inscripción de otoño ni 
que una medida de la junta haya cerrado dicho nivel de grado. Si se realiza un sorteo, los estudiantes 
participarán.  (Distrito de no residencia: conserve la documentación del acuerdo. Los distritos pueden 
documentar el acuerdo mediante la Sección 3 u otro formato de su elección.)  

ASIGNACIÓN DE SITIO/PROGRAMA PARA EL ESTUDIANTE: Según la información proporcionada en la 
solicitud anterior, y con respecto a las políticas y los procedimientos distritales, el estudiante mencionado será 
asignado a:  

Nombre del edificio escolar:   

Fecha de inicio:   

Nivel de grado:   

☐ NO APROBADA 

El distrito de no residencia ha denegado la solicitud de inscripción debido a la(s) siguiente(s) razón(es) de 
conformidad con la Ley Estatal de Minnesota, Art. 124D.03. Recordatorio: No se pueden denegar las solicitudes 
de inscripción abierta en ECSE en razón de la capacidad del programa de educación especial. Marque todo lo 
que corresponda:  

☐ El plazo límite del 15 de enero aplica y no se cumplió; no se presentaron situaciones por las que se habría 
suspendido el plazo límite. Véanse las Instrucciones para las opciones de inscripción estatal o la Ley Estatal 
de Minnesota, Art. 124D.03, Inc. 3. 

☐ Se alcanzó el límite reglamentario de inscripciones para la inscripción abierta. (Véase la Ley Estatal de Minn., 
Art. 124D.03, Inc. 2) 

☐ Una medida de la junta cerró el grado en todo el distrito. (Véase la Ley Estatal de Minn., Art. 124D.03, Inc. 2 
e Inc. 6) 



 

☐ El distrito ha denegado la solicitud por razones de expulsión específicas permitidas por la ley. (Véase la Ley 
Estatal de Minn., Art. 124D.03, Inc. 1)  

NOTIFICACIÓN AL DISTRITO DE RESIDENCIA 

El distrito de no residencia debe notificar al distrito de residencia o al último distrito de asistencia, a más tardar 
el 15 de marzo o 30 días después de la intención manifiesta del alumno de inscribirse en el distrito de no 
residencia. Los mismos procedimientos aplican a un alumno que solicita ser transferido de un distrito de no 
residencia participante a otro distrito de no residencia participante. 

Nombre del Superintendente/Autoridad responsible:   

Firma:   

Fecha:   

Sírvase notar: no se permite a los distritos modificar este formulario, agregar campos de datos ni crear otros 
formatos. 



ST. LOUIS PARK PUBLIC SCHOOLS

Anexo a la Solicitud de Opciones de Inscripción en Todo el 
Estado - Programa de Transporte Escolar Ecuánime

This information is intended for School District use only and will not affect approval or denial  
of the Statewide Enrollment Options application.

 Información del Alumno(Letra impresa, por favor)

Nombre  Apellido(s) 

Grado del alumno durante el año escolar 2021-22 
n Kindergarten n 1 Grado n 2 Grado n 3 Grado n 4 Grado n 5 Grado n 6 Grado
n 7 Grado n 8 Grado n 9 Grado n 10 Grado n 11 Grado n 12 Grado

Programa de Transporte Escolar Ecuánime 
Personas residentes de la ciudad de Minneapolis, que son elegibles a recibir alimentos a precios gratis o reducidos, 
podrían calificar a transportación gratuita desde su residencia a/de las siguientes escuelas de St. Louis Park: 

Para residentes de Minneapolis que solicitan el Programa de Opción de Transporte Ecuánime, cree que su hijo(a) 
califica para los alimentos escolares gratis o de bajo precio? (por favor vea la descripción abajo descrita)  Si usted 
marcó sí, por favor llene el formulario de Beneficios  Educativos (Alimentos Gratis & Bajo Precio).  
	 n No     n Si 

www.slpschools.org
December 3, 2020 11:04 AM

Por favor envíe este formulario con la Solicitud de
Opción de Inscripción en Todo el Estado a: 

St. Louis Park Public Schools  
Attn: Enrollment Center
6311 Wayzata Blvd., St. Louis Park, MN 55416

Or email to: enrollment@slpschools.org

• Peter Hobart Elementary School • Park Spanish Immersion Elementary School
• Susan Lindgren Elementary School • St. Louis Park Middle School • St. Louis Park High School

Toda la información requerida es voluntaria. Toda la información requerida es clasificada como “privada” y únicamente disponible a personal del 
Distrito Escolar, con excepción del nombre del estudiante, dirección, número de teléfono, fecha y lugar de nacimiento los cuales son clasificados 
como “directorio” o públicos, disponibles a solicitud. 

Criterio de Ingreso Económico Familiar 
 Estas cantidades son ingresos netos (antes de deducciones).

Ingresos Máximos Totales 
Núcleo Familiar $ Por Año $ Por Mes $ Dos veces Por Mes $ Por 2 Semanas $ Semanal

1 23,606 1,968 984 908 454
2 31,894 2,658 1,329 1,227 614
3 40,182 3,349 1,675 1,546 773
4 48,470 4,040 2,020 1,865 933
5 56,758 4,730 2,365 2,183 1,092
6 65,046 5,421 2,711 2,502 1,251
7 73,334 6,112 3,056 2,821 1,411
8 81,622 6,802 3,401 3,140 1,570

Agregue cada  
persona adicional 8,288 691 346 319 160

Questions?  
Call 952-928-6023

http://www.slpschools.org
mailto:enrollment@slpschools.org
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